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NOTIFICADO POR ESTADO No. 68 DEL 29 DE ABRIL DE 2022. 
 
  
Se reitera al abogado HERNÁN GUTIERREZ SOTO, que deberá 

estarse a lo dispuesto en auto del 7 de diciembre de 2021 
(archivo N˚ 41). 

 
Lo anterior, porque las comunicaciones que remitió no se 

armonizan con las reglas sobre la materia; al respecto, tenga en 
cuenta el profesional que la notificación no se materializa con 
el envío de un sobre a la dirección de la persona a notificar 
(como lo realizó), sino que deben atenderse los presupuestos 
establecidos en el artículo 291 del Código General del Proceso o 
bien, gestionar el acto de notificación a través de mensaje de 
datos, conforme dispone el Decreto 806 de 2020. 

 
Ahora bien, no resulta comprensible la manifestación 

relativa a que “…el juzgado no atiende el sistema presencial, 
para que se notifique al demandado, todo se debe realizar por 

medio de correo electrónico…” (archivo N˚ 45), de manera que 
deberá aclararla. 
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